
calidad de Gerente General, ante usted como mejor [proceda en derecho 
comparezco y solicito: 

    
A continuación detallo las transferencias indicadas: 

- Él abogado Jorge Kronfle Barakat, transfirió, a favor de la señ 
Arosemena, seis mil seiscientas sesenta y tres (6.662) acciones; 

- El abogado Jorge Kronfle Barakat, transfirió, a favor del $e 

Arosemena, seis mil seiscientas sesenta y tres (6.663) acciones; 

Luego de la transferencia mencionada la nómina de accionistas de la compañía +». 
INTERSUD S.A., quedó de la siguiente manera: 

ñor Jorge R r 

v 

  

- La señorita Soledad Kronfle Arosemena, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula 
de ciudadanía No.0912885217, como propietaria de seis mil selscientas sesenta y 
tres (6.662) acciones;   
- El señor Andrés Kronfle Arosemena, de nacionalidad soria 

ciudadanía No.0909362097, como propietario de seis mil seiscie 
na, con cédula de 
tas sesenta y tres     (6.663) acciones; 

- El señor Jorge Kronfle Arosemena, de nacionalidad ecuatoriaña, con cédula de 

ciudadanía No.0909362089, como propietario de seis mil seiscientas sesenta y tres 
(6.663) acciones;    

  
¡ Con cédula de 

S; Y, 

MN



- El doctor Jorge Wright Ycaza, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 
ciudadap43/No0.0902757111, como propietario de cuatro (4) acciones. 

   

   

   
ntamente, 
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JORGE KRONFLE BARAKAT


